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 CIRCULAR 1/2011 
 

 
 
ASUNTO: TESORERÍA 
DESTINATARIOS: FEDERACIONES / DELEGACIONES. LAS TERRITORIALES 
LOS HARAN A SUS CLUBES. 
 
 

En relación con el presupuesto de 2011, la Asamblea General de ésta Real 
Federación en su reunión ordinaria de fecha 26 de Marzo de 2011, aprobó el 
mismo. 
 

Para la confección del presupuesto la Asamblea ha tenido en cuenta, entre 
otros, los siguientes extremos: 
 
 
A).- Precio de la Licencias Colombófilas y de Palomas Mensajeras: 
 

- Licencia Colombófila Absoluta:   22,15 €. 
-      “  “         Juveniles-infantiles:    7,91 €. 
-      “       Palomas Mensajeras:          0,1818 €. 

 
B).- El precio de la licencia de clubes a 121,09 € cada una. 

 
 

SUBVENCIONES 
 

Se asigna la subvención a las Territoriales (Federaciones y 
Delegaciones) para ayuda a los Campeonatos Nacionales a 6,81 € por 
renovación de licencias absolutas expedidas a fecha límite de 31 de marzo 
de 2011. 
 

A tal fin y siendo las renovaciones de licencias absolutas expedidas 
2.766, asciende a la cantidad de 18.741,12 €, distribuidas de la forma 
siguiente: 
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FEDERACION LICENCIAS IMPORTE IMPORTE  

BALEAR 371  6,77 € 2.511,67 € 
MURCIA 76 6,77 € 514,52 € 
ANDALUZA 389 6,77 € 2.633,53 € 
MADRID 66 6,77 € 446,82 € 
EXTREMEÑA 49 6,77 € 331,73 € 
EUSKADI 33 6,77 € 223,41 € 
CATALANA 198 6,77 € 1.340,46 € 
ARAGONESA 28 6,77 € 189,56 € 
CASTILLA LA MANCHA 43 6,77 € 291,11 € 
VALENCIA 266 6,77 € 1.800,82 € 
GALLEGA 238 6,77 € 1.611,26 € 
CANARIA 628 6,77 € 4.251,56 € 
CANTABRA 130 6,77 € 880,10 € 
ASTURIAS 139 6,77 € 941,03 € 
CASTILLA Y LEON 112 6,77 € 758,24 € 

TOTAL 2.766 6,77 € 18.725,82 € 
 
Para justificar la subvención se tendrá en cuenta lo siguiente: 

 
1º. Según acuerdo de la Asamblea General, la fecha limite para la 
presentación de la documentación para cubrir esta subvención, será el 
15 de septiembre. Todas aquellas territoriales que no presenten esta 
documentación en fecha, se reintegrará la subvención a recursos de 
esta Nacional. 

 
2º.- Las Territoriales con personalidad jurídica propia deberán remitir 
Certificado de estar al corriente de pago de las obligaciones tributarias 
y de Seguridad Social. Estos tendrán un periodo de validez de 6 meses. 
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3º.- Recibo por el importe de la subvención (Anexo I), debidamente firmado 
y sellado. 
   
4º.- Plan de vuelos valorado (Anexo II), debidamente diligenciados con el 
coste de las sueltas, identificando el gastos total correspondiente a la 
Federación Territorial y el gasto subvencionado por la R.F.C.E. 
 
5º.- Facturas originales de los gastos ocasionados en las sueltas 
correspondientes a esa Territorial, así como, justificante de pago de dicho 
gasto. 
 
6º.- Originales de las Actas de Suelta correspondientes a las sueltas 
realizadas por esa Territorial. 
 
7º.- Las Territoriales para obtener subvención de la Real Federación 
Colombófila Española para ayuda a las sueltas de los Campeonatos 
Nacionales, deberán tener el saldo deudor nivelado. 
 
8º.- Las Territoriales sin personalidad jurídica propia (Delegaciones), 
deberán atenerse a los puntos 3,4,5 y 6. La factura de gasto tendrán que 
venir con los datos fiscales de esta Real Federación con su número de 
C.I.F: Q2878013H y por el importe total aprobado por la Asamblea General 
como subvención a la Delegación. 
 

Las Territoriales serán las últimas responsables que la subvención se 
destine al fin que fue aprobado por la Asamblea General: subvencionar las 
sueltas nacionales de las Territoriales, cumpliendo directrices del Consejo 
Superior de Deportes. 
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MUTUALIDAD GENERAL DEPORTIVA 
 

La cuota de la Mutualidad General Deportiva para el año 2011 
será: 
 

- Para mayores de 14 años,  2,75 €   
- Para menores de 14 años,  1,65 €. 

 
El seguro obligatorio deportivo tiene la misma duración que la licencia 

expedida: año natural. 
 

Los colombófilos para practicar nuestro deporte deberán estar en 
posesión de la licencia federativa y su correspondiente seguro obligatorio 
deportivo, como así mismo, los convoyers oficiales de las sueltas. Siendo 
los clubes y Territoriales los responsables de la omisión de este requisito. 
 

 Madrid, 1 de Abril de 2011 
 EL PRESIDENTE 

 
 
 
 
 José Francisco Vázquez Loureiro 


